
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 

D E C R E T A: 
 
NÚMERO 43.- 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona 

el inciso g) a la fracción II, del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con el tenor literal siguiente: 
 
“ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el inciso g) a la fracción II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 105.- ...... 
 

I. ...... 
 

a) al k) …… 
 

...... 

...... 
 
II. ...... 
 

...... 
 

a) al f) ...... 
 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter 
federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados 
por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos consagrados en esta Constitución. Asimismo los organismos de 
protección de los derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en 
contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 
......  
...... 
...... 
 
III. ...... 

...... 



...... 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.” 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
SEGUNDO. Comuníquese la expedición del presente Decreto a la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila, a los seis días del mes de junio del año dos mil seis. 
 

 

DIPUTADO  PRESIDENTE. 
 
 
 

JOSÉ IGNACIO MÁYNEZ VARELA. 
 
 

 

          DIPUTADO SECRETARIO.          DIPUTADO SECRETARIO. 
 
 
 
JESÚS MARÍA MONTEMAYOR GARZA.                      ALFREDO GARZA CASTILLO. 
 

 


